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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escoplo las 
que sean á instancia de parto no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particularizarán dos 
reales por rada linea de inserción 

PRIMERA SECCIÓN. 
— — — — 1 —~ 

PARTE OFICIAL. 

PttESIDKXCIA ¿EL CONSEJU DK MI
NISTROS. 

S. M. la K e i a nuestra señora (que 
Dios guarde) y su angustí \l-al familia 
continúan en esta corle, sin novedad en 
su importan le salud. 

MIMSTEltiO Di¿ ÜACLÜÍNDA. 

R E A L B 8 O H D E N E S . 

Excmo. señor: Visto el espediente Ins
truido acerca de los derechos del aran
cel que debea exijirse á la importación 
de los juncos preparados para construir 
armazones de paraguas: 

Considerando que no es justo que pa
guen :el mismo derecho que los que se 
presentan al despacho sio preparación 
alguna: 

Considerando que los juncos prepara
dos no son propiamente armazones de los 
comprendidos en la partida 45 del aran
cel, pues les faltan las demás piezas que 
unidas constituyen el verdadero armazón; 

La Reina (Q. I». G . ) . conformándose 
con el diclamen de la Junta consultiva 
de Aranceles y con lo propuesto por 
V. E., se ha dignado mandar que se adi
cione el arancel vigente con uoa partida 
redactada en los siguientes términos: 

«Juncos preparados para armazones de 
paraguas, tengan ó no remates de meta} 
ú otra materia, al kilogramo 0/240 milé
simas de escudo en bandera nacional y 
0,290 milésimas en bandera extranjera.» 

De Real orden lo digo á V. E . para 
su inteligencia y fines consigoientes.— 
Dios guarde á V. E. muchos años.—Ma
drid 18 de uoviembre de 1867.—Barza-
nallana.—Señor Comisiona lo Regio Ins
pector de la Dirección general de Im
puestos indirectos. 

f>!?:» .fctobiTfoitonq .nr-ji» ÚOJ> f i 

Excmo. Sr. : Euteradala Reina (queDios 
guarde.) del espediente instruido acerca 
de la conveniencia de uniformar en las 
Aduanas los adeudos de bacalao proce
dente de las pesquerías de Europa, ha 
tenido á bien mandar que las Adminis
traciones de las Aduanas solo consideren 

como puntos de pesquería, para los efee" 
tos de las partidas 61 y 65 del arancel 
vigente, los que á continuación se es-
presan: 

En la Gran Bretaña, ¡as islas Oreadas, 
las Uébrias y las de Shetland: en Dina
marca, la Islaudia: en el Reino-Unido tfcj 

Suecia y Noruega, los pueblos de Aale-
suod, Christiansund, Molde y tolos los 
comprendidos en los departamentos d • 
Norland y Frinmark. 

Es también la voluntad de S. M. que 
en el caso de presentarse al adeuio a l 
gún cargamento de bacalao procedente 
de otros puntas que no sean los ¡udioados, 
y en concepto de que viene de pesquería, 
se exijan los derechos de la partida 6 2 , 
sin perjuicio de que afianzando su pago se 
instruya el oportuno espediente para dic
tar la resolución que proceda en justicia. 

De real orden lo digo «i V. E. para su 
inteligencia/ y fines consiguientes,—Dios 
guarde á V. E. muchos anos.—Madrid 
25 de noviembre de 1867.—BarziGalia
na.—Señor Comisionado Regio Inspector 
de la Direccioo general de impuestos in
directos. 

Excmo. sefiúr: Ue da lo cuenta á la 
Reina (Q. D. (í.) del espediente formado 
con motivo de la multa de 800 escudos 
que se exigió en la Aduaua de Alicante al 
Capitán del buque griego Evangelista por , 
no traer registro consular para un car- , 
gamenlo de trigo. 

Y considerando. 
i . ° Que el buqne Evangelista arribó 

a España dentro del plazo establecido en 
la regla 21 del arancel, y que por consi
guiente debe calificarse su espedicion co
mo de tráusito con mercancía prohibida á 
comercio, pero que al arribar para reci
bir órdenes estaba admitida, sin haber 
tenido tiempo ni posibilidad de proveerse 
de uoa documentación que antes le era 
innecesaria. 

Y 2.° Que el objeto del Real decreto 
de 22 de agosto es atender con urgencia 
á la provisión de trigos y harinas con la 
posible baratura en los puntos del Litoral, 
que son los mas neces i tan y donue se 
noian principalmente la escasez y cares
tía; por lo cual debe facilitarse en cuanto 
sea posible el comercio de cereales; S. M. 
se ha dignado mandar: 

1.° Que se exima do la pena impuesta 
al Capitán del buque Evangelista y á to
dos aquellos qne antes de espirar los dos 
meses desde la publicación del Real de
creto de 22 de agosto se hayan presen
tado en los puertos de España sin registro 
consular para cargamento de trigo y sus 
harinas. 

2.° Que en los casos en que por ca
recer de registro los Capitanes de los 
buques con cargamentos de trigos y ha
rinas sea necesario imponer la mulla de 
800 escudos, se suspenderá s u exacción, 
dando cuenta á la Dirección general de 
l iupuestos ¡nilircoloo, tn ouul q u e d a ¡tUlO-

rizada para su relevación definitiva en 
vista de los informes que adquiera, y sin 
perjuicio de la apelación que corresponde 
elevar al Ministerio, 

Y 5.° Que los cargamentos de trigos 
y harina1} i jue se presenten en jas Adua
nas h ibiliUdas al efecto, mientras dure la 
libertad de importarlos, pueden despa-
clurso en una ó varias Aduanas bajo las 
reglas establecidas en el art. 15 de las 
ordenanzas para otras mercancías, ó con 
tinuar los buques ai extranjero con el 
cargamento total, caoceiando el registro 
en la Aduana donde se haga la declara
ción, asimilando este comercio al de que 
traía el arl. 8.° de las espresadas orde
nanzas de la Renta. 

; De Real orden lo digo á Y. E. para su 
(conocimiento y demás fines oportunos.— 

Dios guarde AV. E. muchos anos.—Ma
drid ¿5 do noviembre de 1867.—Barza-
nallana.—Señor Comisionado Regio Ins
pector de impuestos indirectos. 

limo. Sr. : He dado cuenta á la Rei
na (Q. [i. ( i . ) del espediente instruido en 
esa Dirección general á consecuencia de 
una visita girada a varios almacenes de 
labicos habanos en esta corte por el Gefe 
de la Sección de Estancadas de la Admi
nistración de Hacieuda pública de la pro
vincia. 

Vistos los informes evacuados par la 
Asesoría general de este Ministerio, la 
Sección de Hacienda del Consejo de Es
tado, y las consallas elevadas por esc 
centro directivo: 

Resultando que al verificarse la espre
sada visita á diferentes almacenes matri

culados para la venta do tabacos al por 
mayor se encontraron cajas abiertas de 
cigarros puros y cajetillas, sin que para 
ello les autorice el Real decreto de 20 de 
abril de 1866 é instrucción de 5 de mayo 
siguiente: 

Resultando que en algunas de las es-
presadas cajas no estaba completo el nú
mero de cigarros y cajeli las correspon
dientes ú su envase: 

Considerando que este hecho da lugar 
á supom-r que han podido ejercer la venta 
de tabacos al por menor, a lo que no al
canzaba el permiso concedido, y por lo 
cual han incurrido en la pena decomiso, 
según ei neai ueereto e insuucc iut i ya c i 

tada: 
Considerando que si i?ien el art. 15 de 

la instrucción de 5 de mayo do 1806, al 
determinar el número de cajas que pue
den tener abiertas los espendedores de 
tabacos habanos, se refiere tan solo á los 
que ejercen esta industria al por menor, 
sin quo en aquella disposición se contóla 
ni niegue el número de cajas que pue lan 
tener abiertas los que venden al por 
no ayo*: 

Considerando qne de prohibir termi
nantemente á lo* espende lores al porma-
yor que no puedan abrir una caja de c i 
garros puros ó cajetillas se les irrogarían 
perjuicios de consideración que la Ha
cienda quier e evitar: 

Considerando que aunque debe autori
zarse á los espendedores al por mi ver 
para quo puedan tener abierta alguna ca-

i , debe ser en el concepto de mtrestra, 
sin estraer cigarros ó cajetillas, porque 
de otro modo seria autorizarles l icita
mente para la venta al menudeo con per
juicio de los que se dedican ácsta n : us
ina; S. M. se ha sefvido resolver: 

1." Quo se permita á lodos los es
pendedores de tabacos habanos, ya ejer
zan la industria al por mayor, al por ma 
yor y menor, ó al por menor únicamente, 
tener abierta una caja de cada clase y 

recio de cigarros puros y cajetillas. 
2.° Que esla concesión se entienda 

para los al por mayor, lan solo en con
cepto de muestra; y respecto al por ma
yor y menor, ó al por menor, para la 
venta al menudeo. 

5.° Que al verificar uoa visita los 
agentes de la Admioisti ación en los al-



macones al por mayor, puedan decami-
sar todos los envases en que por cual
quiera causa faltaren cigarros ó caje
tillas. 

4 . ' Que todos los espendedores. al 
colocar en los muestrarios ó escaparates 
de sus establecimientos los tabacos, lo 
bagan con el envase en que fueron adeu
dados, sin permitírseles estraer fracción 
alguna. 

Últimamente, es la voluntad d e S . M. 
se releve por equidad de la pena de co
miso en que han incurrido los almacenis
tas de tabacos al por mayor de esta cor
te que al girarlos la visita se hallaron con 
cajas abiertas y algunas con menor nú
mero de c ?garros y cajetillas quo las cor
respondientes á su envase. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos cunsiguienles. Dios 
guarde á V. 1. muchos artos. Madrid 12 
de noviembre de 1867.—Barzanallana.— 
Sr. Director general de Rentas listaoca-
das y Loterías. 

REAL ORDEN. 

Con el objeto de facilitar la solución 
de las cuestiones á que dieron lugar los 
negocios pendientes de la viuda de Por
tilla y don Manuel Lloret, llevados á 
cabo por el Consejo de administración 
de ese Banco, y con el elevado propo
sito de restablecer en su dia la norma
lidad de la marcha de las operaciones, 
restringidas y ocasionadas «i funestos 
accidentes desde que se verificaron los 
negocios espresados, se dictó, de acuer
de con el Consejo de Ministros, la Real 
orden de 6 de noviembre próximo pasa
do. Las esperanzas que el Gobierno l i -
l,. . ] - . . un el i / i l i u J o a q u e l l a ülspuMdOU 
se confirmaron por la espresion del r e 
conocimiento unánime de la junta gene
ral ordinaria de accionistas celebrada 
los dias 1,° y 2 de febrero último. 

Sentíase por toda? las clases sociales 
de esa población la necesidad de colo
car a ese establecimiento en una situa
ción de desembarazo y de reponerle en 
sus condiciones de porvenir. El reinte
gro de considerables sumas entregadas 
sin legal afianzamiento, y la suspensión 
de operaciones para alejar los temores 
de ulterior complicación, vinieron á sim
plificar los términos del acuerdo del Go
bierno, según resulta de la citada Real 
orden de 6 de noviembre. 

Por lo que hace á la suspensión de. 
operaciones, no era posible otra conse
cuencia que la de su inmediato cumpli
miento, como en efecto lo ha tenido. 
Pero la parte que se refiere al reintegro 
de las cuantiosas anticipaciones hechas 
á las mencionadas casas viuda de Por
tilla y don Manuel Lloret, que era el 
punto en que habia que hacer pruebas 
del reconocimiento de indeclinables de
beres, ha quedado desatendida por el 
esceso mismo de la falla de estudio con 
que han procedido los responsables de 
dichos negocios al someter la proposi
ción que tendía á relevarles de futuras 
reclamaciones. No hay que hacer grao-
des esfuerzos para comprender que el 
dato previo de la proposición de solva-
biiidad debe ser el conecimiento del dé
ficit por que resulten insolventes las ca
sas referidas, así como aquel conoci
miento no puede obtenerse sin practicar 
antes una escrupulosa liquidación de las 
operaciones de que se trata. La propo
sición que carezca de estas elementales 
condiciones es á todas luces inacepta

ble. Si á esta fatta se acumula la do la 
forma de la proposición presentada por 
los respo sables, no solo resulta* esta 
inaceptable, sino digna de censura. Tra
tándose de devolver al Banco valores 
efectivos que han salido de sus cajas 
con autorización de sus administrado
res, ni es justo ni puede ser bien visto 
que se pretenda cubrir en parto esta 
sagrada obligación entregándose por 
lodo su valor nominal acciones del es
tablecimiento que han llegado á la mas 
Ínfima depreciación, y que con este mo
tivo pueda darse lugar á que pasen de 
las manos del necesitado alas del espe
culador, porque fuera de la aplicación 
de que se habla no es probable que me
die en la plaza demanda ú oferta de 
las acciones d¿l Banco. Aquellos que 
las posean se resolverán á conservarlas 
con la esperanza fu ndada de mejores tiem
pos, miéoíras que la exigencia de una 
premiosa situación no venga á impo
nérselos. 

Las acciones del Banco no represen
tan hoy su valor, sino una esperanza 
que el Gobierno procura fomentar con 
actos que se dirijan á la reparación de 
los males que han causado la deprecia
ción de esas acciones y de los billetes 
de la emisión del mismo establecimien
to. Ll ofrecer las acciones del Banco en 
reintegro de una suma Jada, equivale á 
olrecer la insignificante parle que tales 
acciones valen. Hay que tener en cuen
ta que las acciones de los Bancos son 
esencialmente valores de especulación, 
á diferencia de sus billetes, que consti
tuyen el signo representativo de la mo
neda, Tan solo, pues, una idea falsa 
que confunda la acción con el billele de 
Banco puede, aunque deplorablemente, 
atenuar el m a l efecto de la proposición, 
de los responsables. Si no debe lomarse 
en consideración la parte de la proposi
ción que se conlrae á reintegrar al Ban
co con sus propias acciones por todo el 
valor nominal, tampoco procede que 
se estime la otra parte de la proposición 
relativa á la enlrega en obligaciones á 
diferentes y largos plazos. Oespuesde los 
que ya han trascurrido desde las funes
tas operaciones hechas con la viuda de 
Portilla y don Manuel Lloret, y del es-

nado de desconfianza y daño que el re
sultado de esas operaciones ha creado 
en la circulación fiduciaria, el prolon
gar, todavía mas la sbusaacion de tan
to perjuicio no sería otra cosa que de
bilitar el sentimiento le la justicia, agra
var la situación de los intereses lastima
dos y mantener el estado normal de esa 
plaza y de ese Banco, que deben vivir 
en estrecha y leal correspondencia. De 
plazo en plazo, de concesión en conce
sión, vendría por último á desvirtuarse 
él principio de la reparación, que es el 
único objeto que el Gobierno tiene que 

•contemplar. . 

Del fondo de la proposición desolvabi-
lid ad, por com pleto deses ti m a da, a parece 
una decisión tomada por los responsa-* 
bles, que acaso desvanezca lo mas os
curo y difici de! punto en cuestión. 
Los responsables de las operaciones de 
que se ha hecho mérito han estableci
do una escala de reparación. Antece
dente apreciabilísimo de ilustración, 
cuando convenga tenerlo en cuenta, es 
sin duda ese adelantado trabajo. Nada 
hay mas ocasionado á desagradables 
cuestiones, nada mas controvertible que 
el esclarecimiento de las responsabili
dades subsidiarias, subiendo de punto 
esta dificultad si esa clase de responsa
bilidades se ha de resolver entre perso

nas que no hayan participado de la 
misma suma de atribuciones, que es 
precisamente el caso de los administra
dores responsables de ese Banco. Ya 
que ellos han establecido entre sí una 
escala de indemnización por los perjui
cios que han inferido al Banco, ya que 
se tiene este precioso dato, conveniente 
es que se remita por V. S . al Tribunal 
á quien corresponda, por si es imase 
procedente exigir la responsabilidad en 
a proporción misma que los responsa

bles han acordado entre si. Atendidas 
todas las consideraciones, y de confor
midad con el dictamen del Consejo de 
Estado, la Reina (Q. D. G.) ha tenido 
á bien disponer lo siguiente: 

1.° Que se desaprueben las propo
siciones de los individuos del Consejo de 
administración del Banco de Cádiz, que 
se contraen á cubrir su responsabilidad 
en las anticipaciones hechas á la viuda 
de Portilla y don Manuel Lloret, toda 
vez que no parten del conocimiento pre
vio del déficit p^r que resulten insolven
tes las citadas casas; siendo ademas 
inadmisible la forma en que se ha acor
dado la parle que se ofrece reintegrar. 

2.° Que el Comisario Regio proce
da con arreglo á la disposición 2 . * de la 
Real orden de 6 de noviembre último, 
habiendo quedado sin efecto por falta 
de cumplimiento de parle de los respon
sables el plazo de tres meses concedido, 
á fin deobtener los resultadas á q'ie a s 
piraba la Real ¿rden de 2 ! Üe agosto 
de 1 8 6 4 . 

Y 5.° Que el espresado funcionario 
ponga eo conocimiento del Tribunal cor
respondiente esta resolución para los fi
nes á que haya lugar; incluyéndose no
ta de la proposición de los responsables, 
por oí estimase procedente exigirles la 
resposabilidad en la proporción misma 
que han establecido entre sí , conocido 
que sea el déficit por que resulten insol
ventes las. casas de la viuda de Portilla 
y don Manuel Loret. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su puntual é inmediato cumplimiento. 
Dios guarde á V*. S . muchos años. Ma
drid 27 de noviembre de 1 8 6 7 . — B a r 
zanallana.—Señor Comisario Regio del 
Banco de Cádiz. 

limo. S r . : La Reina (Q. D. G . ) , 
usando de la autorización que concede 
el art. 12 de la ley de 2 9 de junio últi
mo, y de conformidad con esa Dirección 
y la del Tesoro y con la Asesoría gene
ral de este Ministerio, ha tenido á ¿Ñen 
aprobar el convenio celebrado con el 
Banco de España para que este se en
cargue de la recaudación de las contri
buciones directas, con sujeción á las 
siguientes bases que deberán formalizar
se, otorgándose desde luego por el mis
mo establecimiento la correspondiente 
escritura: 

.... . i,\ : iii ll-.* . , .f n«'i>r 
B A 8 B 1 . A 

El Banco de España se hará cargo des
de 1.° de ju io de 1 8 6 8 de la recauda
ción de las contribuciones directas, ó 
sea de la ie inmuebles, cultivo y gana
dería y de 11 industrial y de comer ;io, 
en todas las provincias y pueblos cuyo 
servicio esté vacante ó sin contratar con 
la Hacienda pública. Esto no obstante, 
el Banco se encargará de este servicio 
en cualquiera de los trimestres anterio
res á dicha época, y á medida que pue
da tener organizados h s elementos ne
cesarios para desempeñarle, danlo al 
efecto el oportuno aviso á las oficinas 
respectivas. 

. B A S E 2.» 

A medida que vayan c ncluyendo y 
vacando las recaudaciones existentes, 
se adjudicarán de hecho y sin nuevas 
formas de subasta al propio estableci
miento. 

B A S E 3 . ' 

El presente convenio de la Hacienda 
pública con el Banco será por ocho años, 
continuando luego por la tácita hasta 
que por alguna de lasdos partes contra
tantes se pida su rescisión. 

B A S E 4 . " 

El Banco garantiza las resultas de la 
recaudación con el carácter que lo cons
tituye, y sin necesidad de otra escritu
ra mas que la que le obliga al cumpli
miento del presente convenio. 

B A S E 5 . a 

El premio que ha de percibir el Ban
co por razón de cobranza de dichas dos 
contribuciones será de dos escudos 6 2 5 
milésimas por 100 para la contribución 
territorial, y de 3 escudos 4 0 4 milési
mas por 100 en l i industrial y de co
mercio. 

B A S E 6.* 

La cobranza se verificará bajo el 
mismo modo y forma que establecen 
para los recaudadores particulares los 
reglamentos dí la Hacienda, sin otras 
escepciones que aquella de que se haga 
especial mención en este convenio. 

B A S E T . ' 

Podrá en su virtud el Banco nombrar 
agentes ó delegados que, bien por par
tidos administrativos ó judiciales, bien 
por pueblos, practiquen en su nómbrela 
cobranza, quedando estos sujetos á la 
responsabilidad que establécela Re Ior
den de 4 de abril de 1 8 5 1 . 

B A S E 8 . A 

Si en algún pueblo, por circunstan
cias especiales de localidad ó por cual
quier otra causa, no pudiese el Banco 
encontrar subalterno que se encargue 
de la cobranza, la Administración dará 
orden al Ayuntamiento para hacerla por 
sí, quedando sujeta la corporación á la 
misma responsabilidad que los delega
dos ó subalternos de la recaudación. En 
las poblaciones donde este caso ocurra, 
el Banco abonará á la Municipalidad las 
dos terceras partes del premio de co
branza de las cantidades que recaude, 
siendo de cuenta de aquel recoger y 
trasladar los fondos por medio de sus 
agentes especiales. 

B A S E 9 . A 

Podrán los contribuyentes hacer el 
paizo de sus cuotas en el punto ó locali
dad que mas les convenga de aquellos 
en que el Banco tenga agentes propios 
de recaudación, siempreque con 15dias 
de anticipación den aviso por escrito so
licitándolo asi. 

B A S E 1 0 . 

El Banco se obliga á ingresar en las 
respectivas Tesorerías de provincias el 
importe de cada trimestre en los térmi
nos que viene practicándose, esto es, 
dos terceras parles del mismo trimestre 
en fin del segundo mes, que es el de su 
vencimiento, y la otra parte restante en 
el tercero. Si en algún caso solicitare el 
Gobierno de S . M. que del referido s e 
gundo raes de un trimestre se ingresase 
el importe total del misino, desde luego 
quedará obligado el Banco á verificarlo 
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sin recibir por esta anticipación iolerés 
alguno. 

B A S E 1 1 . 

El cargo que formen al Banco las Ad
ministraciones de Hacienda por los do
cumentos que le entreguen para la c o 
bran será total por cada una de dichas 
dos cv.ítribuciones, quedando de cuenta 
de aquellas dependencias hacer para los 
ingresos en Tesorería la aplicación que 
corresponda despropio total 6 cada uno 
de los participes en él. 

B A S E 1 2 . 

o un ól fu *T¿. U I V J H » Q« S < U ¿ 

Queda el Banco relevado de llevar los 
diarios de cobranza. Estos serán susti
tuidos por las matrices de los libros ta 
lonarios y con las listas cobratorias que 
han de acompañar á los mismos según 
lo dispuesto en la circular de la Direc
ción general de Contribuciones de 14 
de diciembre de 1 8 5 8 , y en las que ha
brán de ptraer oportunamente los recau
dadores la nota de haber verificado el 
cobro del contribuyente; debiendo faci
litarse á la Administración» siempre que 
esta lo crea necesario, el estado de la 
recaudación por medio de los libros dia
rios de Caja. 

B A S E 1 3 . 

El Gobierno de S . M. podrá exigirá! 
Banco que le anticipe parle ó el importe 
total de las cantidítdes que debe recau
daren un trimestre, abalándole por el 
anticipo lo que corresponda á razón del 
interés corriente en las operaciones de 
dicho establecimiento con el Tesoro, 
siempre que la cantidad que se le ex i 
ja y lasque porcualquiera otro concepto 
le adeude el Estado no escodan reunidas 
del capital electivo del Banco. El reinte
gro de aquella clase de anticipos se ve
rificará siempre con la recaudación del 
trimestre inmediato. 

BASE 1 4 . 

También podrá exigir el Gobierno de 
S." M. la traslación de fondos á cual
quiera otra Tesorería ó puntos donde el 
Banco tenga constituidos agentes de re
caudación, percibiendo este por razón 
de giro ó traslación el premio que se es
tipule. 

B A S E 1 5 . 

i ' « ¡ F i 'n T i 1̂ 1 mlméVíwkk 

Queda autorizado el Banco para lle
var la circula eioo de sus billetes á todos 
aquellos puntos que sean objeto de la 
recaudación confiada á dicho estableci
miento, admitiéndolos á los contribuyen
tes en pago de sus cuotas, bajo Ia3 re
glas que pquel establecerá, y recibién
dolos de los comisionados ó agentes del 
mismo las respectivas Tesorerías de pro
vincias. 

B A S E 1 6 . 
i .V. 1 " ] ,i R . .» M' ' .:<* | , u r 

El reembolso de billetes, ó sea el 
cambio de estos por metálico, solo ten
drá lugar p>r ahora en Madrid, que es 
el punto donde se halla cstab ecido el 
domicilio del Banco, hasta que de acuer
do -;on el Gobierno no se estienda y ge
neralice aquel á todos ios puntos de la 
recaudación. Sin embargo, queda el 
Banco obligado á situar en las Tesore
rías de provincia, dentro de un plazo 
máximo de ocho dias, las suma? que la 
Dirección del Tesoro le reclame para 
canjear los billetes que hubiesen recibi
do de la recaudación de contribuciones y 
resulten sobrantes después de cubiertos 
los &iros que se espidan á favor del mis
mo estab ecimiento y de haber aplicado 

los que puedan serlo al pago de obliga
ciones. 

B A S E 1 7 . 

Si por fuerza mayor faeren estráidos 
los fondos de la recaudación de los pun
tos 6 arcas en que los custodien las de
pendencias del Bmeo, j stificada la vio
lencia y la preexistencia de los fondos 
procedentes de la recaudación de con
tribuciones, no será este responsable de 
su importe, y el Gobierno deberá admi
tírselo como data en las cuentas que 
rinda. 

B A S E 1 8 . 

Como en el recibo de talón del primer 
trimestre consta el pormenor de la cuota 
y recargos que ha correspondido á cada 
contribuyente, y viniendo en esta aten -
cion á ser innecesaria la papeleta de 
aviso de que trata el art. 61 del Real 
decreto de 25 de mayo de 1 8 1 5 , queda 
por lo mismo y de hecho relevado el 
Baoco de esta formalidad. 

B A S E 1 9 . 

El Banco podrá solicitar delGobierno 
de S . M. la competente autorizacioo 
para hacer en la corte ó en otra Tesore
ría que le convenga los ingresos de re
caudación de cualquiera de las demás 
provincias, espidiéndosele ai efecto las 
oportunas cartas de pago de trasiaeion 
de fondos, bajo las condiciones y cam
bios que se estipule: 

B A S E 2 0 . 

En las relaciones que acompañen á 
las cuentas trimestnlesque rinda el Ban
co no se espresará con distinción la cuo
ta para el Tesoro, los recargos munici
pales y provinciales, ni los foudos su
pletorio y de cobranza, inoquesecomr 
prenderá en un solo concepto el importe 
total de aquellos por cada una de dichas 
dos contribuciones, al tenor de lo que 
queda establecido en la base 12. 

Tampoco se acompañarán á estas re
laciones notas detalladas de las partidas 
adeudadas y cobradas, sino de las fa
llidas y peodientes de cobro al fin del 
rimestre, sin perjuicio de los oportunos 
espedientes de fallidos; instrqidos en el 
tiempo y forma que está determinado. 

De Real orden lo digo á V. 1. para 
su inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios, guarde á Y . I . muchos 
años. Madrid 19de noviembre de 1 8 6 7 . 
— Barzanallana,—Señor Director g e 
neral de Contribuciones. 

MINISTERIO DE LA GUERRA.. 

REAL ORDEN. 

Excmo. S r . : Con el fin de evitar en 
lo posible el contagio de ciertas enfer
medades cutáneas que algunos ind vi-
dúos de la guarnición de esta corte vie
nen padeciendo, en la época actual, y 
en bastante número se encuentran en el 
Hospital militar de la misma; y para 
que al salir de dicho establecimiento no 
tengan inmediato ingreso en sus cuer
pos respectivos, con perjuicio acaso de 
la salud de los demás y del restableci
miento de los mismos enfermos, y pue
dan estar convaleciendo independiente
mente el tiempo que se considere nece
sario; la Reina (Q. D. G.) h i tenidoá 
bien disponer !o siguiente: 

1.° En el cuartel del Rosario de 
esta plaza se establecerá un depósito de 
convalecientes, en el que ingresarán los 
individuos de los cuerpos de la guarni
ción que salgan del Hospital militar y 

hayan padecido enfermedades cutáneas. 
2.° Al salir los referidos individuos 

del Hospital, por el Gefo local de este 
se respaldará el acta, espresándose en 
ella la necesidad de permanecer en el 
depósito de convalecientes. 

3 .° Al presentarse los individuos de 
que se trata con el alta respaldaba, el 
Gefe del cuerpo á que correspondan dis
pondrá que sea acompañado al depósi
to de convalecientes con las precaucio
nas que el Facultativo ordene, segunel 
estado d?l enfermo, presentándolo al 
Gefe encargado del mismo. 

4 . * Este Gefe lo será uno de los de 
la guarnición, elegido por V. E . , con el 
número de Unciales y clases de tropa 
que sean necesarios y designe V. E . 

5 . - Por los cuerpo.rrespectivos se 
entregará al Gefe encargado de dicho 
de osito los socorros correspondientes á 
los individuos que se hallen en él, así 
como las raciones de pan, que deberán 
estraerse por-los cuerpos á que perte
nezcan. 

6 .* Todos los individuos del depósi
to de convalecientes comerán en sus 
platos, haciéndose la comida en rancho, 
para cuyo efecto dispondrá V. E . que 
por los cuerpos de la guarnición se fa
ciliten las ollas que fuesen necesarias. 

7.° El Director general de Admi
nistración militar dispondrá lo conve
niente para que el depósito de convale
cientes tenga constantemente el número 
de camas precisas, suministrándolas di
rectamente, así como los juegos de uten
silios y combustible necesario. El g a s 
to que este servicio ocasione será con 
cargo al capitulo de Hospitales. 

8.° Que por el cuerpo de Ingenie
ros de esta plaza se proceda á colocar 
cristales ó encerados en las ventanas y 
puertas de dicho edificio para preservar 
del aire á los convalecientes. 

9.* Por el Gefe' local de Sanidad 
militar se nombrará un Oficial Médi
co perteneciente á los regimientos de 
la guarnición para la asistencia de los 
individuos del depósito de convale
cientes. 

1 0 . Trascurridos que sean los dias 
de convalencia, se 'incorporarán los in
dividuos á sus respectivos cuerpos. 

Y 1 1 . El depósito de convalecien
tes durará el tiempo que se juzgue opor
tuno. 

De Real orden lo digo á V. E . para 
su conocimiento y fines indicados. Dios 
guarde á V . E . muchos años. Madrid 
2 0 de diciembre de 1867.—Valencia. . 
—Señor Capitán general de Casulla la 
Nueva. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

Con fecha 16 de noviembre próximo pa
sado participó el Gobernador superior c i 
vil de Pnerto-Hico que desde el temblor 
de tierra del 18 oo había cesado de haber 
movimientos más ó menos fuertes, aunque 
de menor duración que el primero. La 
población de la capital aterrada, está 
toda en los campos, habiendo abandonado 
completamente sus hogueras, y los edifi
cios se van resiotíendo gradualmente, de 
tal manera que algunos han quedado in
habitables y otros no efrecen seguridad á 
los vecinos. 

Las noticias que se iban recibiendo del 
resto de la isla no son más satisfactorias: 
los terremotos han afectado sensiblemente 
á la riqueza urbana, asi como el huracán 

del 29 de octubre destruyó casi toda la 
agrícola. 

En m°dio de esta gran perurbacion, de 
la absoluta paralización que determinaba 
en los negocios, y de la relativa miseria 
que en algunas localidades se esperiroen-
taba, la Autoridad velaba por la seguri
dad personal en lodos conceptos. La 
Re.il Au liencia funcionaba ya, reuniéndo
se la primera Sala en la Regencia y la 
segunda en la habitación del Presidente» 
y estaba dispuesta la traslación de todo 
el Tribunal al Hospital de dementes, que 
es uno de los edificios que ofrecen por 
ahora mas seguridad. A otra parte del 
mismo se habia llevado por igual razón 
el Hospital militar. 

La tropa está alojada en tiendas de 
campana en las plazas mas próximas á 
sus respectivos cuarteles. Los empleados 
de todas las dependencias del Estado fun
cionan en barracones de lienzo improvi" 
sados en las plazas mas inmediatas á tas 
edificios en que antes trabajaban. 

Se hallan organizadas brigadas de in
genieros y de presidiarios para acudir á 
prestar instantáneamente auxilio donde 
pudiera ser necesario. 

Se habia empezado la demolición del 
campanario de la iglesias cátedra, por
que amenazaba ruina, y se hab ;an apun
talado otros e lificios que, si cesasen los 
terremotos, podrían resistir. 

Las alarnlantes voces que corrieron en 
San Juan de Puerto-Rico respecto á ha
berse sumergido la isla do San Martin y 
haberse abierto un crálor en la de Sao 
Bartolomé, indujeron al Goberna lor su
perior civil de nuestra Antdla á enviar 
á San Tilomas la goleta de guerra Anda' 
lucia, la cual regresó á Puerto Rico el 
día 24 con una comunicación del Cónsu 1 
de S. M. en aquel punto, manifestando 
que se car m en él de noticias positivas 
respecto á loocurrido en las islas vecinas. 
En San Thómas se siatió el primer tem
blor á la misma horaqueenPuerto-Rico, 
y, como en esta población, abandonó el 
vecindario las casas, dispersándose porel 
campo. Momentos después del primar 
movimiento de la tierra, un enorme golpe 
de mar, corriendo de E. á O., entró en el 
puerto, inundando la parte baja de la po
blación, que hubiera sido destruida á no 
haberse roto la ola antes de llegar á 
tierra. En la bahia causó danos de consi
deración á los buques en ella surtos y la 
pérdida de tres botes cuyos tripulantes, en 
número de 12, fueron todos víctimas, 
siendo estas y ia muerte de un individuo 
en la ciudad, las desgracias personales 
que hasta la fecha habia que lamentar eo 
San Thómas. 

JUNTA GENERAL DE SOCORROS PA-
B A F I L I P I N A S Y P U E R T O - R I C O . 

Circulares. 

No llenaría uno de sus primeros de
beres la Junta creada por Real decreto de 
10 del actual al constituirse bajo la pre
sidencia honrosa de S. M. el Rey, si no 
dirigiera sus ruegos á todos los que sien
tan en sus corazones el vivo deseo de ha
cer bien, para lograr de ellos que acudan 
presurosos al amparo y auxilio de los in
fortunados habitantes de las islas Filipi
nas y Puerto-Rico, victimas de los hura-

¡ canes, las inundaciones y los terremotos 
1 recientemente acaecidos. 

http://Re.il


Calamidad como esta, que reuoe los 
males de muchas calamidades, no podrá 
menos de escitar vivamente I 0 3 nobles 
sentimientos espartóles, siempre dispues
tos ea f.ivor de sus hermanos de Ultra
mar, y siempre afanosos de corresponder 
á lo (me estos h.in hecho eu otra* opas o-
ner por ellos. Así darán, con las pruebas 
de su gratitud, muestras de condolerse 
de unos sufrimientos que comparten, te
niéndolos coma propios para aliviarlos en 
cuanto fuere posible. 

No de tal magnitud, pero grandes son 
también las aflicciones que en la Penín
sula soportan las clases todas del Estado. 
La Junta cree, no obstante, hacerse íiel 
intérprete de lo que meditan en bien de 
cuantos han esperimeoiado mayores da
nos, abrigando la esperanza de que no 
por ser poco lisonjera la condición de las 
forlona3 privadas, será menos eficaz, la 
cooperación que halle entre sus- conciu
dadanos, para aliviar la triste suerte de
parada en los momentos presentes á los 
que residen en las islas, hoy desolada* 
por el furor de los elementos. 

SS. MM.t siempre los primeros para 
enjugar las lágrimas de sus fieles súb ü-
tos v para consolarlos en sus desventu
ras con tsdaclasa de beneficio?, han do 
mostrado que si los que hoy sufren se 
hallan separados de sin Reales Personas 
per la distancia, estas muy cerca de sus 
corazones para ser partícipes de su sobe
rana predilección y de sus regios favores. , 
£1 (jobierno se ha apresura lo también á 
vencer las distancias, empleando rápidos 
medio3 de comunicación que trasmitan a 
aquellas aparLa las regiones la noticia de-
cuanto I» i resuelto en bien de sus pobla
dores, secundando los deseos de S . AI. la 
Reina nuestra Señora. 

La Junta, obedeciéndola, tiene la cer
teza de que se seguirá un tan nobilísimo 
ejemplo; y si la voluntad ba de ser, como 
siempre, generosa y grande en todos los 
individuos de esta gran nación á quienes 
la Junta se dirige, y de lodos espera 
cuantiosos auxilios, no puede menos de 
confiar mucho, mirándolos como princi
pal apoyo de sus caritativas aspiraciones, 
en los reverendos Prelados y en el clero, 
decididos protectores y fervientes aposto -
les de toda obra benéfica y de la admira
ble y veneranda práctica de las virtudes 
cristianas. 

La ofrenda mas pequefia junto al dona
tivo mas pingüe serán igualmente acep
tos; por que todos irán acompañados de 
ese admirable deseo de labrar la felicida I 
de los desvalidos, que en sí mismo lleva 
la recompensa, y consigo la m a oí- de 
cuantas satisfacciones puede anhelar e 
corazón del hombre. 

La Divina Providencia en sus altos jui
cios tiene dispuesto que haya para el al -
ma pérdidas irreparables: la suscricion no 
alcanzará por lo tanto á que vuelva el hi
jo á los brazos de la desconsolada madre, 
y el consuelo y el apoyo del padre á los 
de amparados hijos; pero merced á ella» 
los huérfanos y la viuda podrán ver cul
tivado el campo que labraron sus proge
nitores, levantada la vivienda en que na
cieron, reeobrados los modestos bienes 
que lloraban perdidos, y donde quiera 
que esta trasformacion venturosa se ope
re por la mediación de los auxilios que 

bendiciooes del cielo para tolos aquellos 
que, á medida de sus haberes, so hayan 
privado de lo sopérfluo, ó mengealo lo 
necesario, con el fin de prodigarlo bené
volos en favor de los habitantes desgra'-
ciados de las istias'de Filipinas y de Puer* 
to-Rica. 

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 
14 de diciembre d e l 8 0 7 . — E . Vicepresi-
d nte, Fr. Cirilo. Cardenal de Alameda y 
Brea, Arzobispo de Toledo.—Ed Vocal Se
creta rio, Sal vador de Albacete. —Señor... 

viudas*en las sucursales establecidas. Las 
Juntas de/pirlido y los parroquiales iteráoj 
iogreso á las cantidades .que recauden en 
las depositarías dé los Ayuntamientos,, y 
estas remitirán sémanaímenle el importe 
de la suscricion á la sucursal de la Caja 
general de Depósitos., 

8.* La Caja lie D^pisitos se» s m i r á 
pasar cuenta semanal de lo recaudado á 
la Junta general ealul> ,eei.ia,efie^»có*bi. 

9. ' Las imposiciones: se harán e»> la 
Caja y en las sucursales ftt icatMad de de
pósito necesario, á disposición de la Junta 
general y con ¡oleres dditos y medio por 
ciento. 

10. Se invita á lodos loábannos á que 
se presten á recibir depósitos y á que den 
conocimiento de ellos a la Juula general 
ó á las prtwincíales, se^un ¡os casos. 

11. Las susoriciones'todas se publi-
carán en la Gacela de Madrid; 

12. Se recomienda álcelo de las Jun
tas provinciales, de las de partido y de 
las parroquiales procuren; que el importe 
de la suscricion no se disminuya por gas
to a'guno de administración, de recauda
ción ui de ninguna clase. 

La Junta, par cuyo acuerdo hoy nos 
dirigimos á V abriga la firma con
fianza ile que los deseos de SS. MM., que 
respetuosa secunda la misma Junta, en
contrarán en todas las clases sociales la 
cooperación mas decidida, y nuestros her-

| manos de Filipinas f . Puerto-Rico el alivio 
¡ q u e d e nuestros cristianos y fraternales 
i sentimientos con fundada razón aguar 
I dan.. 

La Junta creada por Real decreto de 
10 del actual, á fin do que la suscricion 
abierta para el alivio de las desgracias 
últimamente ocurridas en.las Islas Pili 
pinas y Puerto-Rico produzca los resul 
lado) beneficiosos que S. Mi la Reina 
(O. D. G.) vivamente desea, ha acor
dado, después de, lo que al efecto le ma
nifiesta el Gobierno, adoptar las disposi
ciones siguientes: 

1 . a Encada capital de provincia se 
creará una Junta presidida por el Gober
nador y compuesta de un Diputado pro
vincial, un eclesiástico, designado por el 
reverendo Prelado, un Consejero provin
cial, el Regidor Síndico del Ayuntamiento 
y uno de los mayores contribuyentes, de-
sigoado por el mismo Ayuntamiento. 

En esta corte, la Junia general desem
peñará las funciones de las que se crean 
en todas las demás capitales. 

Las .1 untas pioviociales dirigir') n los 
trabajos eucamiuados al buen éxito de la 
suscricion, comunicaran las instrucciones 
convenientes á las Juntas de partido, y se ¡ Diosguordeá V muchos üflos. Mi-
entenderán con la general establecida en drid 14 de diciembre de 1867.—El Vice-
esta corte. i presuieute, Fr. Cirilo, Cardenal de Ala-

¡ 2." En cada pueblo cabeza de partido j meda y Brea, Arzobispo de Toledo.r-El 
I judicial se creará una Junta presidida por | Vocal Secretarlo, Salvador de Albacete. 
| el Alcalde y compuesta del Párroco mas 

Antbispo di Toledo . -Sr . Decano del 
Consejo de la Gobernación de este nues
tro Arzobispado. 

anliguo, de un llegidor y de uno de los 
mayores contribuyentes, designado por 
el Ayuntamiento. Estas Juntas dirigi
rán los trabajos de suscricion dentro del 
partido judicial, y se entenderán con las 
establecidas en las capitales de las pro
vincias. 

oV En cada parroquia se establecerá 
una Junta compuesta de un individuo del 
Ayuntamiento, del Párroco respectivo y 
de dos vecinos designados por el Ayunta
miento. Estas Juntas se encargarán de 
estimular y recaudar los donativos, y se 
entenderán con las de partido. 

4 / En los puertos habilitados para 
el comercio, formará también parle de 
las Juntas á qüó se refieren las disposi
ciones anteriores un comerciante, desig
nado por la Junta de Agricultura, Indus
tria y Comercio, ó por el Ayuntamiento, 
donde no haya Junta 

5 . a Los acuerdos de todas las Juntas 
se adoptarán por mayoría <'e votos, deci
diendo siempre el del Presidente en caso 
de empate. 

6 / Se admitirán, no solo los donati
vos en m e t á l i c o , cualquiera que sea su 
Importe, sino también los quo se bagan 
en, frutos: en este último caso se vende
rán inmediatamente por la Junta parro
quial ai precio corriente, y su producto 
se entregará en la forma general que se 
establece. 

7. a Todas las cantidades que se re-
| caiuK'.n se entregarán en Madrid en la 

ARZOBISPADO DE TOLEDO. 

la Junta espera, allí se impetrarán las | Caja general de Depósitos, y ea las pro-

Deseando llevar á cumplido efecto el 
convenio celebrado¿on la Santa Sede, y 
publicado como ley del reino en 24 de 
junio último, sobre capellanías colativas 
familiares y otras fundaciones piadosas 
de la propia índole, y couocieodo, .¿según 
su instituto, en este Arzobispado de las 
espresadas materias ese nuestro Consejo 
de lo Gobernación, In-mos venido en de
legar y delegamos en ese Tribunal supe
rior, sobre las facultades que le son pro
pias, todas las que, en virlu 1 del m mcio-
nado coávehio seno* conceden, para que, 
ayudado de los auxiliares que tengamos á 
bien nombrar, preceda á la formación d • 
los espedientes que han de 'instruirse al 
efecto, debiendo al propio tiempo adver 
lir para conocimiento de ese esp'resado* 
Consejo, que con esta misma fecha damos 
aviso á los Síes. Gobernadores civ.íes de 
las diferentes provincias á que se > siiunde 
el arzobispado, y al señor Director del 
Boletín eclesiástico de la diócesis, para 
que en sus respectivas publicaciones ofi
ciales se anuncie este nuestro decreto, y 
la |)io.fl. ;i que hemos tenido á bien ha
cer de cuatro meses sobrj el término se
ñalado en el art. 15 de !a instrucción, á 
fin de que las panes tengan tiempo sufi 
cien'es para presentar los documentos ne
cesarios, y hacer las reclamaciones que á 
su derecho convengan.—Dios guaule á 
V. S . muchos anos.—Madrid 7 de di
ciembre de 18OT-.—?Ff. Cirilo, Cardenal 

PROVIDENCIAS JUDICIALES; 

•Tingado de pr¿w« instancia-del pnrei-
do da (reta/e. 

Don Qoinün A¿aña, Juez de primera ins
tancia del partido de Gelafe. 
llago saben Que pon doa ^gttslio Var

gas, elector para «Diputados á Corles en 
este distrito, se ha presentido dunaanda * 
de admisión para electores de esta cla
se, con arreglo a la ley de 18 de julio 
de¡ Í865, á tos individuos siguientes, do
miciliados en la villa de Móstoles: don 
Marrano Tbrrejon y Rodríguez, que vive 
en la calle del .Mudo, núm. 2; ¿btí Román 
San Martín y Orgaz, que vive en la calle 
del Guante, núm. 8 . y den Eugenio Oía
le y Fraile, que vive ea la calle del Ga
to, núm. o. 

Lo que se publica para que en el tér-
miao de vein e dias, contados desde la 
inserción del presente anuncio en el Bo
letín (íficinl de esb provincia, puedan 
presentarse en oposición á la inclusión 
solicitada las personas que á ello tengan 
derecho conforme á la ley electoral. 

Dado en Gtlafc á 15 de diciembre de 
1867.—Quiutin Azaña.—Por man!ado 
de S. S . , A'ngel de Francisco. 

Don Quintin \zaña, Juez de primera 
instancia del par ti Jo de Gelafe. 
Hago-sabe r: Que por don Ramón p i-

l);-za v Nudez, doajiciiiado en la villa de 
Ciempozuelos, m la calle de los Frailes, 
número 16, se ha presentado demanda 
solicitando se lo incluya en las listas 
electorales para Diputados á Cortes, con 
arreglo á la ley de 1S de julio de 1865. 

Lo que se publica para que en el tór-
miuo de veinte dias. contados desde la 
inserción del presente anuncio en el Bo-
lelin Oficial de esta provincia, puedan 
presentarse en oposición á la inclusión 
solicitada lus personas que á ello tengan 
derecho, conforme á la ley electoral. 

Dado en Gelafe á 18 de diciembre de 
1867.—Quintin AzaAa. — Tor mandado 
de S. S . , Ángel de francisco. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldia.constUu,cüy/iab di Vicálvaro. 
Don Juan Martínez Echegaray, teniente 

Alcalde constitucional de e>ta villa de 
Vicálvaro. 
Por el presente se cita, llama y emplaza 

á Pedro Barroso (a) Medina, natural de 
Fuencarral, viudo, de oficio requesonero. 
de 6ü aflos d>1 edad, vecino que fué el ano 
último de la corte, calle del Escorial, nú
mero 14, y residente en igual época enei 
arroyo Abrofligal do este término, para 
que "en el de 20 dias. contados deade la 
inserción de este edicto en el ttoletinOfi-
cial y Gaceta de Madrid, se presente en 
este Ayuntamiento á celebrar juipio ver
bal de faltas en virtud de la de respeto á 
la Autoridad, que cometió con motivo de 
la causa que se nstruyó contra Dionisio 
Piorna y Bernardo Blanco, p >r lesiones á 
Marcela Abad, bajo apercibimiento que 
si no se presenta en dicho lésmino se 
celebrara el juicio en su ausencia y re
beldía y le parara el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Vicálvaro á 18 de diciembre 
.le ISo7 .^-Juau Martínez.—D. S . Q., 
Adolfo C. Rozalem. 

EDITOR, • D\ JUAN ANTONIO GARCÍA. 

Imprenta del mistnj, Almirante 7 
M A D R I D : 4 8 6 7 . 


